
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: Promulgación Ley 14.920

 
VISTO el expediente Nº 2166-1849/2017 y la comunicación cursada por la

Honorable Legislatura, por la que pone en conocimiento del Poder Ejecutivo la sanción de un
proyecto de Ley a través del cual se propicia adherir a la Ley Nacional N° 27.328 y al Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 966/05, y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto sancionado tiene por objeto fomentar la realización de obras
en distintas áreas como infraestructura, inversión productiva, investigación aplicada, innovación
tecnológica y servicios conexos;

Que conforme lo expresado por el Ministerio de Economía, esta medida se
enmarca dentro de las políticas del Poder Ejecutivo de impulsar la inversión privada;

Que, asimismo, atendiendo a que el artículo 5° de la Ley Nacional a la que se
adhiere fija límites para la instrumentación del régimen, se salvaguarda la sostenibilidad de las
finanzas públicas;

Que en virtud de lo expuesto, deviene procedente la promulgación del proyecto
de Ley comunicado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 144, inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 DECRETA



 

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Legislatura con fecha 18 de mayo de 2017
cuyo texto, como Anexo (IF-2017-00568821-GDEBA-SLYT), forma parte integrante del presente
Decreto.

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido,
archivar.
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